
 

 

ACTA EXTENDIDA SESIÓN N° 01-2025 
COMITÉ DE MANEJO DE RECURSOS BENTÓNICOS 

DE LA REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 
 

Reunión con 
Contraparte 
Técnica N° 

- 
Reunión/Sesión  
Ordinaria N° 

01 
Reunión/Sesión 
Extraordinaria N° 

 

 

Fecha 09-01-2025 Lugar Híbrida 
Hora Inicio 

Hora Término 
15:00 -17:30 

 

 

PARTICIPANTES ORGANIZACIÓN O INSTITUCIÓN 

Claudio Vargas Presidente Suplente Subpesca 

Nicolas Vega Flores Suplente Sernapesca 

Eladio Meza Titular-Artesanal Comuna de Porvenir 

Carlos Martinez  Gobernación Marítima 

Patricio Ampuero Titular-Artesanal Comuna de Punta Arenas 

Juan Reyes Basualto Titular Plantas de Proceso 

Antonio Muñoz Vera Titular Artesanal Comuna de Punta Arenas 

José Leviñanco Levin Titular Artesanal Comuna de Puerto Natales* 
*se retira 15:35 

INVITADOS ORGANIZACIÓN O INSTITUCIÓN 

Bernardo Pardo DZP Magallanes 

Alejandra Pinto URB-SSPA 

Nicole Piaget COLEGAS 

Sergio Durán COLEGAS  

Reinaldo Rodríguez  COLEGAS  

 

Ausentes Motivo 

Ximena Gallardo A Asiste dupla 

Elizabeth Godoy  Asiste dupla 

Juan Miranda Soto Asiste dupla 

Camila Barros Sin justificar 

Raúl Toledo Morales Justificado 

Juan Gallardo Velásquez Sin justificar 

Roberto Meza Sin justificar 

Maria Oval Oval Asiste dupla 

 

 



 

 

 
 

TABLA DE REUNIÓN 

TEMAS GENERALES. 

• Bienvenida. 

• Revisión de acuerdos y acta anterior.  

• Cierre proceso 

• Marea Roja 

• Nuevo proceso comité 

• Varios  

• Revisión de acuerdos y acta sintética  

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

BIENVENIDA 

Siendo las 15:00 del 09 de enero de 2025 y contando con el quorum requerido para sesionar, se dio inicio 

a la 1ª sesión 2025 ordinaria del Comité de Manejo de Recursos Bentónicos de la Región de Magallanes 

y Antártica Chilena.  

 

La sesión fue presidida por el presidente suplente de este comité, Sr. Claudio Vargas Vargas quien saludo 

a los presentes. Inmediatamente solicitó la aprobación de los asistentes para grabar la sesión con fines 

de elaborar el acta, acción consensuada y aprobada por los miembros del comité. 

 

REVISIÓN DE ACUERDOS Y ACTA ANTERIOR. 

El Presidente (S) presentó el programa (agenda) de la sesión, el cual fue aprobado por los representantes 

del CM. Se presentó y saludo al CM el nuevo Director Zonal de Pesca Sr. Bernardo Pardo.  

Posteriormente el Sr. Claudio Vargas, presentó los acuerdos de la sesión anterior  e indicando que fueron 

cumplidos o se cumplirán en esta sesión.  

 

CIERRE PROCESO 

El sr. Durán presenta el estado de avance a la fecha realizado en el periodo transcurrido. Destacando que 

está definido el Propósito: 

 



 

 

 
 

En la propuesta de Huiro se realizó un análisis de situación, definiéndose riesgos y deseos, y priorizando: 

 

 
 



 

 

 
 

En base a lo anterior se definieron algunas metas y se levantó, en lo relevante, una propuesta de Plan de 

acción 1.1.1, el cual fue validado por el CM. 

 
 

 
 

 

Adicionalmente se construyeron unas propuestas de Planes de Acción por el CM en sesiones de trabajo 

intersesionales y que no alcanzaron a ser validadas por el pleno del CM. 



 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

Y tres planes de acción que fueron encargados por el CM a COLEGAS, pero sin validar: Difundir conceptos 

relevantes asociadas a la sustentabilidad pesquera regional, Difundir resultados del Plan de Manejo, 

Difundir regulación de pesca de investigación a nivel regional: 

 



 

 

 
 

 
 



 

 

 
 

Con relación al resto de los recursos se realizó una priorización: Se acordó trabajar en una primera etapa 

con cuatro recursos a la vez; Erizo, ostión, Luga y Huepo: 

 

 
 

Se actualizaron los problemas de los cuatro recursos priorizados: 

 



 

 

 
 

Y se mantienen en registro los problemas de los otras pesquerías: 

 
 

 

También se registraron los requerimientos de investigación para el capitulo 2 de Requerimientos de 

Investigación del Plan de Manejo: 



 

 

 
 

Se señala que la SSPA cumplió con los antecedentes pesqueros requeridos para la construcción del 

Borrador del Plan de Manejo. 

 

MAREA ROJA 

El presidente informa que debido al aumento de microalgas que producen toxicidad (FAN) por “Marea 

Roja” se adelantó el muestreo por parte de IFOP y los resultados arrojan un alta elevación de las 

microalgas presentes en el agua y el Ministerio de Salud se hizo cargo del análisis de la toxicidad, dando 

un alto nivel de los tres venenos, paralizante, amnésico y diarreico, lo cual se corroborará próximamente 

con otro análisis que se realizará en Los Lagos (el cual priorizará estos estudios). Existe la Probabilidad 

que se cierren las áreas de extracción.  

El Basualto señala que es un problema que la Seremía de Salud no disponga de personal adecuado (en 

número) para realizar los estudios en Punta Arenas, ya que indica, ese es el motivo por el cual no se 

realizan acá y esto retrasa demasiado la obtención de los resultados. El Sr. Ampuero apoya la 

preocupación destacando que es importante solucionar este problema ya que son un perjuicio para las 

pesquerías p.e. la del ostión. 

 

RENOBACIÓN DEL COMITÉ DE MANEJO (NUEVO PROCESO DE COMITÉ) 

El presidente del CM entrega la información para la nueva renovación del comité de manejo que 

incorpora algunas adecuaciones por la normativa actual: 

 



 

 

 
También se analizó la propuesta de conformación para el futuro comité: 

 
 



 

 

 

 



 

 

Luego de algunas consultas y observaciones dadas por los representantes del comité se recomendó 

mantener los criterios de ponderación para los cargos actuales y para los Intermediarios se propone sea 

ponderación de apoyos simple. 

Se discutió y analizó que el proceso inicie apenas termine oficialmente la actividad del actual comité, es 

decir, iniciar en los primeros días de febrero. 

 

VARIOS 

El Sr. Muñoz opina que debido a que la representación actual del CM cesa sus funciones para su 

renovación propone que no se temen acuerdos ni nuevas decisiones hasta cuando comience la nueva 

representación, lo cual es corroborado por los Sres. Ampuero y Leviñanco. 

El Sr. Eladio Meza consulta sobre algunas acciones que opina quedaron pendientes, relacionadas con 

empresas generadoras de energía y su efecto sobre recursos bentónicos. El presidente (S) le señala que 

la función del comité es elaborar el PM y que su labor no es resolutiva sino que asesora para la SSPA. 

El Sr. Meza adicionalmente manifestó su preocupación por que en la región no hay una laboratorio 

adecuado para que se realicen los exámenes para determinar contaminación por “Marea Roja”.   

El presidente recuerda algunos avances en los esfuerzos por contar con un estudio que permita modificar 

la talla de extracción del recurso ostión. 

 

REVISION DE ACUERDOS Y ACTA SINTETICA 

Se dio lectura al acta sintética revisando los acuerdos de la sesión. 

 

ACUERDOS 

1. Se aprueba el acta anterior sin observaciones. 
2. El CM recomienda mantener los criterios de ponderación para los cargos actuales y para los 

Intermediarios se propone sea ponderación de apoyos simple. 
3. La SSPA informará los resultados de los análisis de marea roja a los representantes del CM 

 
Se cierra la sesión del comité de manejo a las 17:30 horas. 
 
 
 
 
 
 
 

Claudio Vargas Vargas  
Presidente Suplente 

Comité de Manejo de Recursos Bentónicos 
de la Región de Magallanes y Antártica Chilena  

 
 
 



 

 

REGISTRO DE ASISTENCIA 

 

 
 

 

 


